
La Carta de Ottawa suscribe un
nuevo concepto: La Promoción

de la Salud
Artículo extraído de la revis ta Viure en Salut

del mes de mayo de 1988, n. o 1, qu e edit a la Conscl lcri a
de Sa nita t i Consum de la Gene ral itat Valencian a

El concept o de Promoción de la
Salud , cri stalizado en 1986 en la
Carta de Ottawa. surgió como res
puesta a la necesidad de buscar un
nuevo ace rcamiento a los múlt iples
problemas de salud que aún exigen
solución en todas las partes del glo
bo . Los cambios tan rápidos e irre
vers ibles que caracterizan los tie m
pos en que vivimos obligan a proyec
tarse constantemente hacia el futu
ro . pero los sistemas de salud ni si
quiera han logrado avanzar al ritmo
que imponen las necesidades sent i
das por las poblaciones. En los paí
ses industrializados esta dilac ión se
manif iesta en no haber abordado a
tie mpo los problemas de salud de
rivados de los est ilos de vida pro
pi ciados por la abundanc ia. a pesar
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de las grandes inversiones en el sec
to r salud y de los adelantos alcan
zados .

En Europa. este es fuerzo se ex
presó en la est rategia regional de sa
lud para tod os adoptada por 32 paí
ses en 1984. Pero la idea de pro mo
ció n de la salud ya se había comen
zado a perf ilar en 1974 a raíz del in
fo rme «A new perspec t ive on the
health of Canadians», publicado en
Canadá. Éste representa uno de los
primeros intentos de modificar la pla
nif icac ión. tradicionalmente diri gida
a los servi cios de atención médica.
en favor de la planif icación par a una
población y un ambiente sanos. Fi
nalmente. en noviembre de 1986 la
Organización Mundial de la Salud y
Bienestar Soci al del Canadá y la Aso-

c iación Canadiense de Salud Públ ica
organizaron la primera Conferen cia
Internaciona l sobr e la Promoción de
la Salud. en la que se reunieron 2 12
delegados de 38 países para inter
cambiar experiencias y conoci mien
tos en relación al tema. En un am
bien te de franco diálogo , profes iona
les de la salud y de otr os sectores.
representantes de organismos gu
bernament ales , com unitarios y de
asociaciones benéficas. así como fi 
guras del quehacer polít ico. coo rdi
naron sus esfue rzos para def inir cla
ramente los objet ivos futuros y re
forzar su compro miso individual y co 
lect ivo con la meta de salud para to
dos en el año 2000 . Si bien las dis
cusiones se ce ntraron en las nece
sidades de los países industrializa
dos . se tuvieron también en cuenta
los pro blemas que atañen a los pai
ses en desa rrollo. La Carta de Otta 
Na para la Promoción de la Salud
presenta los enfoques y estrategias
que los part icipantes consideraron
indispensables para el progr eso .

CARTA DE OTTAWA

Promoci ón de la sal ud
La promoción de la salud consiste

en proporcionar a los pueblos los
medios necesarios para mejorar su
salud y ejerce r un mayor contro l so
bre la misma. Para alcan zar un es
tado adecuado de bienestar físico ,
mental y social un individuo o gr u'
po debe ser capaz de identificar y
realizar sus aspiraciones , de satis
facer sus necesid ade s y de modifi
car o adaptarse al med io ambi ente .
La salud se percib e. pues. no como
objetivo. sino como una fuente de ri
queza de la vida co t idiana. Se tr ata,
por tanto. de un concepto posit ivo
que acent úa los recursos sociales y



personales , así como las aptitudes fí
sicas. Por consiguiente, dado que el
concepto de salud como bienestar
transciende la idea de formas de
vida sanas , la promoción de la salud
no concierne exclusivamente al sec
tor sanitario .

Requisitos previos

Son condiciones y requisitos
fund amentales para la salud: la
paz, la educac ión, la vivienda, la
alimentación, la renta, un ecosiste
ma estable, la conservación de los
recursos , la justicia social y la
equidad. Cualqu ier mejora de la sa
lud ha de basarse necesariamente
en estos requisitos .

Fomento del concepto

la buena salud es uno de los re
cursos principales para el proqreso
personal, económico y social y una
dimensión importante de la calidad
de vida. Los factores polít icos , eco
nómicos , sociales , culturales , de
medio ambiente, de conducta y bio
lógicos pueden intervenir, bien en
favor o bien en detriment o de la sa
lud . El objetivo de las acciones diri
gidas a la pro moción de la salud es
lograr que esas condic iones sean fa-

vorables mediante el fo ment o de la
salud .

Facilitación de los medios

La promoción de la salud se cen
tra en alcanzar la equidad . Su acción
se dirige a redu cir las diferencias en
el est ado actual de la salud y a ase
gurar la igualdad de oportunidades y
recursos que fac iliten a tod a pob la
ción los medios de desarrollar al
máximo su salud potencial.

Esto implica una base firme en un
medio que la apoye, acceso a infor
mación y el desarrollo de aptitudes
y oportunidades que permitan tomar
decisiones en beneficio de la salud.
Las gentes no pueden alcanzar su
plena salud potencial si no son capa
ces de asumir el control de todo lo
que determina su estado de salud .
Esto se aplica igualmente a hombres
y mujeres.

Mediación

El se ctor sanit ario no puede por sí
mismo establecer previas ni asegu
rar las perspec tivas más favorables
para la salud, y, lo que es aún más
importante, la promoción de la salud
exige la acción coordinada de tod os
los implicados : los gobiernos, los
sec tores sanitarios y otros sectores
sociales y económicos, las organiza
ciones benéficas, las autoridades lo
cales , la industria y los medios de
comunicación. Las gentes de todos
los medios sociales están implicadas

en cuanto individuos, familias y co
munidades. A los grupos soc iales y
profesionales y al personal de salud
les corresponde espec ialmente asu
mir la re sponsabilidad de actuar
como mediadores entre los intere
ses antagónicos y a favor de la sa
lud.

Las estrategias y los programas
de promoción de la salud deben
adaptarse a las necesidades locales
y a las posibilidades específicas de
cada país y reg ión, y tener en cuen 
ta la diversidad de sistemas sociales,
culturales y económicos.

La elaboración de una política
pública sana

La pro moci ón de la salud va más
allá del marco de atención de la sa
lud. La sitúa dentro del quehacer de
los responsa bles de elabora r las di
rectrices polít icas en todos los sec
tores y niveles, con objeto de hacer
les to mar conciencia de las conse 
cuenc ias que sus deci siones pueden
tener para la salud y llevar les así a
asumir la responsabilidad.

La polít ica de promoción de la sa
lud ha de combinar enfoques diver
sos, si bien complementa rios, ent re
los que f iguren la legis lación, .as me
didas fiscales, el sist ema tributario y
los cambios organizat ivos . La acción
coordinada es el camino que cond u
ce a adop tar polit icas de salud, de in
gresos y sociales que permitan una
mayor equidad. La acción conjunta
contribuye a asegurar la existencia
de bienes y servicios sanos y segu 
ros, servicios públicos más efi caces
y un medio ambiente más grato y
limpio.
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La polít ica de promoci ón de la sa
lud requiere que se ident if ique y eli 
mine los obstáculos que impidan la
adopción de medidas que favorez
can la salud en aquellos sec tores no
directamente implicados en la mis
ma. El objetivo debe ser conseguir
que la alternat iva más saludable sea
también la más fácil de tomar para
los responsables de la elaboración
de las polít icas.

La cre ación de ambientes
favorables

Nuest ras sociedades forman una
compleja trama en la que no se pue
de separar la salud de ot ros objeti
vos. Los lazos que, de forma inexpli
cable, unen al individuo y su medio
const ituyen la base para un acerca
miento soc ioecológico a la salud. El
principio que ha de guiar al mundo,
las naciones , las regiones y las co
munidades es la necesidad de fo
mentar el apoyo recíproco y de pro
tegernos los unos a los otros, así
co mo a nuestras co munidades y
nuestro medio natural. Se debe po
ner de reli eve la res ponsabilidad
mundial de conservar los recursos
naturales .

El cambio de las formas de vida,
de trabajo y de oc io afe cta de form a
muy signif icat iva a la salud. El traba
jo y el oc io deben ser una fue nte de
salud para la poblac ión. El modo en
que la sociedad organiza el trabajo
debe cont ribuir a la creación de una
socie dad saludable. La pro moción
de la salud genera condiciones de
trabajo y de vida grat if icantes, agra
dables, seguras y est imulantes.

Es esenc ial que se realice una
evaluación sistemática del impact o
que los cambios del medio ambiente
producen en la salud, part icularmen
te en los sectores de la tecnología,
el t rabajo, la producción de energía
y el proces o de urbanización. Dicha
evaluación debe ir acompañada de
med idas que garant icen el carácter
posit ivo de los efectos de esos cam
bios en la salud pública. La protec
ción tanto de los ambíentes natura
les como de los art if ic iales y la con
servación de los recur sos naturales
deben formar parte de las priorida
des de todas las estrategias de pro
moc ión de la salud .

El reforza miento de la acción
comunitaria

La promoción de la salud radica
en la part ici pación efect iva y con-
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creta de la com unidad en la fijación
de priorid ades, la toma de decisio·
nes y la elaboración y pu esta en
marcha de es trat eg ias de plani fica
ción para alcanz ar un mej or nivel
de salud . La fuerza motriz de este
proceso proviene del poder real de
las comunidades, de la posesión y el
control que tengan sobre sus pro 
pios empeños y destinos.

El desarrollo de la comunidad se
basa en los recursos humanos y ma
teriales con que cuenta para estim u
lar la independencia y el apoyo so
cial, así como para establecer siste
mas f lexibles que refuercen la part i
cipación y el control de la población
en cuestiones sanitarias. Esto re
quiere un acceso tota l y consta nte
a la información, opo rtun idades de
educación en salud y ayuda fi nan
ciera.

El desarrollo de las apt itudes
personales

La promoción de la salud favore
ce el desarrollo personal y social en
cuanto que proporciona info rmación ,
educación para la salud y fomenta
las aptit udes indispensables para la
vida . De este modo se incrementan
las opciones disponibles para que la
población ejerza un mayor control
sobre su pro pia salud y sobre el me
dio ambiente y para que opte por
todo lo que propicie salud.

Es esenc ial proporci onar los me
dios para que el proceso de apren
dizaje dure toda la vida, de modo
que cada person a pueda afrontar
las difere ntes etapas de la misma
y las enfermedades y les iones cró
nicas . Esto se ha de hacer posible
en las escu elas, los hogares , los lu
gares de trabajo y el ámbito comuni
tario. En est e sent ido se requiere la
parti cipació n act iva de las organiza
ciones pro fesionales, comerciales y
benéficas, incluso dentro de las ins
ti tuciones mismas.

La reo rientacián de los servicios
de salu d

La promoción de la salud por par
te de los servicios sanitarios es una
respo nsabilidad compartída por los
indiv iduos, los grupos comunitarios ,
los profesionales de la salud, las ins
t ituc iones y servicios sanitario s y los
gobie rnos . Todos deb en trabajar
conjuntament e por la consecución
de un sistema de servicios que con
tr ibuya a la búsqueda de la salud .

El sector sanitari o debe desempe
ñar un papel cada vez más destaca
do en la promoción de la salud, de
forma tal que tras cienda la mera res
ponsabilidad de proporc ionar se rvi
cios clínicos y médicos. Dichos ser
vic ios deben abarcar un mandato
más amplio y sensib le que respete
las neces idades culturales . Est e
mandato deberá favorecer la necesi
dad por parte de las comunidades de
una vida más sana y cre ar vías de
contacto entre el sector salud y
otros constituyentes generales de
tipo social, polít ico, económico y del
ambiente físico.

La reor ientación de los servic ios
sanitarios exige igualmente que se
preste mayor atenc ión a la invest iga
ción en salud, así como a la transfor
mación de la educación y del adies 
tramiento de los prof esionales. Esto
necesariamente ha de producir un
cambio de act it ud y de or ganiza
ción de los servicios sanitarios, de
for ma qu e gi ren en torno a las ne
cesidades del individuo en su to
ta lidad.

CAMINO DEL FUTURO

La salud se crea y se vive en el
marco de la vida cot idi ana: en los
centros de enseñanza, de trabajo y
de recreo. La salud es el resultado
de los cuidados que uno se dispen
sa a sí mismo y lo s demás, de la ca
pacidad de tomar decisiones y con-



trolar la vida propia y de asegurar
que la sociedad en que uno vive
ofrezca a todos sus miembros la
posibilidad de gozar de un buen
estado de salud.

El cuidado de l próji mo. así como
el planteamiento holístico y eco lógi
co de la vida, son esenciales en el
desarrollo de estrategias para la pro 
moción de la salud. De ahí que los
responsables de las activ idades de
promoción de la salud deban tener
presente el principio de que ambos
sexos partici pen iqualrnente en cada
una de las fases de planificación.
ejecución y evaluación.

El compromiso a favor de la
promoción de la salud

Los part icipantes en esta confe
rencia se comprometen:

- A intervenir en el terreno de la
política de la salud pública y a abo
gar en favor de un compromiso polí
tic o claro en lo que concierne a la sa
lud y la equidad en todos los sec
tores.

- A oponerse a las presiones
que se ejerzan para favorecer los
productos dañinos, el agotamiento
de recursos. los ambientes y las
condiciones de vida malsanos. la
mala nutrición y la destrucción de los
rec ursos naturales. Asimismo. se
comprometen a cent rar su atención
en cuestiones de salud pública. ta
les como la contaminación , los ries
gos profesionales, la vivienda y la
colonización de regiones no habi
tadas.

- A eliminar las diferencias entre
las distintas sociedades y en el inte 
rior de las mismas, y a tomar medi
das cont ra las desigualdades de sa
lud que resultan de las normas y
prácticas de esas sociedades.

- A reconocer que los individuos
constituyen la principal fuente de sa
lud: a apoyarlos y capacitarlos con
todos los medios. inc luso financie
ros: para que ellos. sus familias y
amigos se mantengan en buen esta
do de salud: del mismo modo se
comp rometen a aceptar que la co
munidad es el por tavoz fundamental
en materia de salud , condiciones de
vida y bienestar en general.

- A reorientar los servicios sani
tarios y sus recursos en términos de
la promoció n de la salud ; a compar
t ir el poder con otros sect ores, con
otras disciplinas y. lo que es aún más
importante. con el pueblo mismo.

- A reconocer que la salud y su
mantenimiento constit uyen una de
las inversiones soc iales más impor
tantes y est imulantes. y a abordar la
cuest ión ecológica global que supo
nen nuestras formas de vida.

La conferencia insta a todas las
personas a formar una fuerte alianza
en favor de la salud.

Llamada a la acción internacional

La Conferencia exhorta a la Orga
nización Mundial de la Salud y a los
demás organismos internacionales a
abogar en favor de la salud en todo s
los foros apropiados y a dar apoyo a
los distin tos países para que se es
tablezcan programas Y estrategias
dirigidas a la promoción de la salud.

La Conferencia tiene el f irme con
vencimiento de que si los pueblos.
las organizaci ones gubernamentales
y no gubernamentales, la Organiza
ción Mundial de la Salud y todos los
demás organismos interesados aú
nan sus esfuerzos en torno a la pro
moció n de la salud y en confo rmidad
con los valores soc iales y morales in
herentes a esta Carta, la meta de sa
lud para todos en el año 2000 se
hará realidad.
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